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COMPAÑER@S DEL MDTEO: 

 
Bajo el fuego del Estado Mexicano contra los trabajadores de la Educación, hoy somos 
nuevamente agredidos con la imposición de una medida coercitiva más: la modalidad de pagos 
adoptada unilateralmente por el Gobierno Federal, en complicidad con el Gobierno Estatal. 
 
La Federación ha resuelto cínicamente, generar el pago de sueldos con la cuenta nominal 
bancaria y para tal efecto se nos está comunicando (en procedimiento irregular) la 
"obligatoriedad" de recibir, bajo firma autógrafa, la tarjeta nómina de pago, con relación 
contractual directa con la Institución Financiera y de Banca Múltiple, denominada 
SANTANDER SERFIN. 
 
Esta medida la pretenden sustentar en las normas establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal, 
particularmente en el articulado referente a las formas en que deberán realizarse los pagos de los 
trabajadores que considera el Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y de gastos 
operativos (FONE). 
 
La pretensión del Estado Mexicano no tiene un sustento legal ni mucho menos constitucional 
porque violenta los derechos laborales, particularmente el Derecho del trabajador a elegir de 
forma voluntaria, la modalidad en que el patrón deba cumplir con la obligación de pagar a sus 
trabajadores. 
 
Nuestro derecho a la forma de pago de los sueldos, está siendo ultrajado por la imposición de 
esta medida, violando flagrantemente el contenido específico del Artículo 101º  de la Ley 
Federal del Trabajo y sus criterios supletorios, además de violentar los principios 
constitucionales de seguridad  y protección del salario plasmados en el Artículo 123º. 
 
Ante esta imposición y situando las condiciones de los tiempos en que nos encontramos como 
Trabajadores de la Educación, nuestra respuesta debe ser fundada bajo las siguientes 
precisiones: 

 
I.- La tarjeta nómina implica una relación contractual con la institución financiera, lo cual 
significa estar en la susceptibilidad de la fiscalización de la propia cuenta y la muy probable 
intervención de la  Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en todos los movimientos financieros del Trabajador. 
 
II.- La condición del manejo de la tarjeta nómina no se debe Aceptar  de manera temporal 
dado que esta imposición se deberá impugnar a través de diversos mecanismos de defensa 
constitucional. Por lo que se les exhorta a no acudir a los centros de entrega por parte de 
esta institución bancaria. 
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